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Gaceta Médica de México CARTA AL EDITOR

He leído con interés el artículo editorial de la doc-
tora Rodríguez-Velasco publicado recientemente1 y en 
el que acertadamente defiende la publicación de los 
reportes de casos en las revistas médicas. Al respec-
to quisiera ampliar sus comentarios.

No soy investigador y mi habilidad como tal sería 
únicamente la que persigo durante mi práctica clínica 
cotidiana al aplicar el método científico durante el 
examen médico de los pacientes. En la sección es-
pecífica de las revistas médicas donde se incluyen 
los reportes de casos, los médicos no investigadores 
tenemos la oportunidad de expresarnos. El objetivo 
de cualquier investigación es resolver un problema y 
para hacerlo no necesariamente se utiliza una 
metodología cuantitativa. Muchos aspectos de la vida 
profesional y personal no pueden ser explicados úni-
camente con números o con base en la evidencia. La 
metodología cualitativa para abordar un problema es 
extremadamente humanística y se enfoca en cómo el 
individuo percibe sus experiencias y creencias y 
cómo sus interacciones con otros influyen en esas 
actitudes y valores.2

Un investigador cualitativo interpreta situaciones con 
descripciones y consideraciones personales con el úni-
co objetivo de obtener un mejor entendimiento de una 
determinada condición humana, tomando en cuenta el 

entorno natural donde se desenvuelve mediante un 
análisis inductivo.2 Esta es precisamente la metodolo-
gía utilizada en el reporte de casos y el principio básico 
de una tendencia actual hacia la práctica de una me-
dicina conductual.3

El reporte de casos es el complemento ideal de la 
investigación cuantitativa debido a que pone en prác-
tica sus resultados en ambientes reales. Por lo ante-
rior, considero injusto que no sea ponderado en forma 
similar a la información obtenida mediante una inves-
tigación cuantitativa. Una publicación científica con 
validez requiere evaluación por parte de revisores 
expertos en el tema, información organizada que in-
cluya una hipótesis, una metodología y un análisis de 
sus resultados y ser expresada en un formato parti-
cular en las revistas.4 Todos estos elementos están 
considerados en la publicación de reporte de casos.
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